
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA TAURAFISH S.A., CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE A BRIL DE DOS MIL 

DIECISIETE.-

En el cantón Salinas, a los trein ta  días del m es de Abril del año dos mil d iecisete, a las 

0 9 h 0 0 , en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av> 13 en tre  la 4 0 a y la 4 3 -  del 

Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, se  reúnen los accionistas de la Compañía 

Taurafísh S.A., los señores: Ing. Francisco Cornejo Puig-Mir, en su calidad de Gerente 

G eneral de la Compañía Industrial Pesquera San ta  P r is c ila  S.A., con SETECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE ( 7 9 9 )  ACCIONES de propiedad de su represen tad a; Ing. D iego 

P u e n te  V ela, propietario de UNA (1 )  ACCIÓN. Com parecen adem ás los señores, Econ. 

M aría  F e rn a n d a  Z ap ata  M artínez, en su calidad de Presidente de la com pañía; Joh n  

Birkett W e isso n  en su calidad de Gerente General de la com pañía; y, Ju a n  V alle  San tos, 

en su calidad de Comisario. Todas las acciones de la com pañía, son ordinarias y 

nom inativas, de un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de A m érica cada una 

de ellas. La Presid ente  de la Junta, dispone que el Secretario cumpla con lo establecido en 

el Artículo 11  del Reglam ento sobre Juntas G enerales de Socios y A ccionistas y que 

procede a dar lectu ra a  la Lista de los Asistentes. El Secretario form a el Expediente del que 

habla el Artículo 35  del Reglam ento sobre Juntas G enerales de Socios y Accionistas, 

abriéndolo con la Lista de A sistentes, la constancia de las Acciones que represen tan, el 

valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, declarando que están presentes 

todos los A ccionistas de la Compañía que representan la totalidad del Capital Social 

Suscrito y Pagado de la misma, y deciden constituirse en Junta General Universal Ordinaria 

de Accionistas, de conform idad en lo dispuesto en los Artículos 2 3 4  y 2 3 8  de la Ley de 

Compañías, con el ob jeto de conocer y resolver los siguientes puntos:

Recibir inform es del Gerente General y Comisario de la Compañía, correspondiente al 

E jercicio Económ ico del año 2016 .

2 . Conocer y resolver sobre la Aprobación del Balance General y el Estado de Perdidas y 

G anancias de la Compañía, correspondiente al E jercicio Económ ico del año 2016 .

3 . Conocer y decidir sobre el reparto de las Utilidades de la Empresa.

4 . Decidir sobre las retribuciones de A dm inistradores y Comisario de la Compañía.

La Presidente de la Junta declara instalada la sesión y  pone a consideración de los 

asis ten tes los puntos del orden del día. Toma la palabra el señor JoSin B ir k e t t  W eisson , 

quien m anifiesta a la sala que como Gerente General de la Compañía, va a p ro ced er a leer 

su inform e correspondiente al E jercicio Económico del año 2 0 1 6 ; INFORME DE LA 

GERENTE GENERAL.- Guayaquil, 30  de Abril de 2017 .-  Señores ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TAURAFISH S.A.- Ciudad.- De m is consideraciones: En mi calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía TAURAFISH S.A., presento a Ustedes, mi inform e 

corresp on dien te al E jercicio Económ ico del 1 de Enero al 31  de Diciem bre de 2 0 1 6 , el cual 

lo resum o en los siguientes térm inos: 1.- De m anera general, la Compañía se  ha 

desenvuelto em presarialm ente de un modo regular, no obstante la falta de liquidez en el 

m ercado, y  en general en la Econom ía del País. 2 .-  Haciendo, una com paración entre las 

m etas y los ob jetivos previstos, con el cum plimiento real alcanzado en el ejercicio 

económ ico m ateria del inform e, la prioridad ha sido alquilar los inm uebles de la Compañía 

y  s e  ha dado los pasos pertinentes para la rem odelación y adecuación de los m ismos, 3 .- 

Cabe destacar el estricto cum plimiento que com o en años anteriores, siem p re se  ha dado a 

las decisiones de la Junta General de la Compañía. 4 .-  Los principales aspectos



adm inistrativos, laborales y legales que se  suscitaron en el ejercicio económ ico m ateria de 

este  inform e, se  resum en básicam ente a lo siguiente: En la parte ad m in istra tiv a , se  ha 

elaborado un m ejor sistem a de contabilidad para efectos de control interno; en la parte 

la b o ra l, la situación se  ha m antenido como en años anteriores, y no ha existido ninguna 

reclam ación en este  sentido, ya que no existe personal y si existiere  se lo rem uneraría y 

ben eficiaria de conform idad con todas las disposiciones del Código del Trabajo; y, en la 

parte  leg a l, no ha existido ninguna novedad. 5.- En cuanto a los aspectos operacionaies la 

Em presa no ha tenido m ovim iento. 6 .-  La situación financiera y los resultados anuales, 

com parados con el ejercicio p recedente y con las m etas propuestas, el m onto del activo de 

la Com pañía se  ha increm entado generando utilidades en el presente ejercicio económ ico. 

Es todo cuanto puedo inform arles, esperando m ayores éxitos en el presen te económ ico, 

m e es grato su scrib ir de ustedes. Atentam ente, TAURAFISH S.A.- JOHN B5RKETT 

WEISSON -  GERENTE GENERAL.

Así m ism o tom a la palabra el señ or Juan Valle S an to s, quien en relación al prim er punto 

del orden del día, procede a leer su Inform e corresp ond iente al E jercicio Económ ico de 

año 2 0 1 6 , el m ismo que es el ten o r siguiente: INFORME DE COMISARIO.- Guayaquil, 30 

de Abril de 2017 .- Señores ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TAURAFÍSH S.A.- Ciudad.- 

De m is consideraciones: En mi calidad de COMISARIO de la Compañía TAURAFISH S.A., 

presento a Ustedes, mi informe correspondiente al E jercicio Económ ico del 1 de Enero al 

31  de Diciem bre de 2016 , el cual lo resum o en los siguientes térm inos: 1.- Los 

A dm inistradores de la Em presa, han dado estricto  cum plimiento a las norm as legales, 

estatu arias y reglam entarias que rige la Em presa. 2 ,- He recibido de parte de los 

A dm inistradores toda la colaboración necesaria para el cum plimiento de mis funciones. 3.- 

La correspondencia, Libro de Actas de Junta General, Libro de Talonarios, Libro de 

A cciones y Accionistas, com probantes y Libros de Contabilidad se llevan y conservan de 

conform idad con la Ley; y la custodia de los bienes de la Compañía son adecuadas. 4 .- 

Declaro expresam ente que en el desem peño de m is funciones, he dado cum plimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 279  de la Ley de Compañías. 5.- Los controles in ternos de la 

E m presa  por la magnitud de la misma, son los adecuados para el tipo de negocios que 

desarrolla. 6.- Los estados financieros presentados por la Adm inistración son plenam ente 

confiables, ya que los m ism os guardan correlación con las cifras registradas en los Libros 

de Contabilidad; y  adem ás han sido elaborados de conform idad con los principios de 

contabilidad generalm ente aceptados. Por lo dem ás, no tengo ningún com entario adicional 

que hacen Es todo cuanto puedo inform arles, esperando m ayores éxitos en el p resente 

económ ico, m e es grato suscribir de ustedes. A tentam ente, JUAN VALLE SANTOS - 

COMISARIO.-

Siguiendo con el segundo punto del orden del día, el señor John Birkett W eisso n , como 

G erente General de la Compañía, m anifiesta que tanto el Balance General, cuanto el Estado 

de Pérdidas y Ganancias de la Compañía, han estado a disposición de los A ccionistas en las 

oficinas de la Compañía, hace m ás de quince días, como oportunam ante se los hiciera 

conocer, no obstante lo cual, procede a repartir una copia de los mismos, a los presentes.

En cuanto al tercer punto del orden del día, m anifiesta que la com pañía ha tenido 

utilidades en el presente Ejercicio Económ ico y, en relación al cuarto punto del orden del 

día m anifiesta que debe m antenerse la m isma retribución tanto para los A dm inistradores 

cuanto para el Comisario de la Em presa. Luego de las deliberaciones correspondientes, la 

Junta p or unanimidad de votos, RESUELVE:



PRIMERO: A p rob ar lo s  in fo rm e s  dei G eren te  G en era l y  del C om isario  de la  C om pañía 

co rre sp o n d ie n te  al E jerc icio  E co n ó m ico  del año  2 0 1 6 .

SEGUNDO: A p ro b ar el B a la n ce  G en eral y  el E stad o  de P érd id as y  G anancias de la 

C om p añía, co rre p o n d ie n te s  al E je rc ic io  E con óm ico  del añ o  2 0 1 6 .

TERCERO: No re p a rtir  las  u tilid ad es s in o  re in v e rtir la s , y

CUARTO: Que, se  m an ten g an  las m ism as re tr ib u c io n e s  p a ra  lo s  A d m in istrad ores y 

C om isario  de la  E m p resa .

No h ab ien d o  o tro  asu n to  qu e tra ta r , la  P re sid e n te  de la  Ju n ta  co n ce d e  un re ceso  p a ra  la 

re d a cc ió n  de la  p re s e n te  A cta.- R e in sta la d a  la  Sesió n , el S e c re ta r io  p ro ce d e  a d ar lec tu ra  a 

la m ism a, la cual es  ap ro b ad a  p o r to d o s lo s  a s is te n te s , q u ie n e s  en señ a l de con form id ad , 

p ro ced en  a firm a r al calce. Con lo cual te rm in a  la  p re s e n te  Sesió n , s ien d o  las llh O O .- f) 

Econ. María Fernanda Zapata Martínez - P re s id e n te  -  P re sid e n te  de la Ju nta  - 

A ccio n ista ; f) John Birkett Weisson -  G eren te  G e n e ra l-  S e c re ta r io  de la  Junta; f) 

pjlndustrial Pesquera Santa Priscila S.A. -  A ccio n ista  -  Ing. F ra n cisco  C orn e jo  Puig-M ir 

-  G eren te  G en eral; f) Ing, Diego Puente Vela -  A ccio n ista ; f) Sr. Juan Valle Santos - 

C om isario .-

CERTIFICO: Que la p re se n te  e s  fiel cop ia  de su  orig inal, la  m ism a qu e re p o sa  en el lib ro  de 

a c ta s  de la com p añ ía  Taurafish S.A., a  la  cual m e re m itiré  en  caso  de s e r  n ecesario .-  

G uayaquil, 3 0  de A bril del 2 0 1 7 .-  j.

John Birkett/VVeSsson 

Gerente General -  Secretario de la Junta


